
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre dos de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante CT EXPRESS S.A.S. 

Ejecutado ANDRES FELIPE GUERRA HOYOS 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00364-00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago  

 

En atención a que la demanda cumple con los requisitos generales del art. 82 del C. 

G. del P. y los títulos (facturas electrónicas) prestan mérito ejecutivo de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 422 ibídem, concordado con el art. 772 del Código de 

Comercio. En virtud de ello el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de CT EXPRESS S.A.S. 

900.345.458-5, en contra de ANDRÉS FELIPE GUERRA HOYOS C.C. 1.730.737, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en los títulos más los intereses 

moratorios sobre cada una de dichas sumas, calculados sobre el capital a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde sus 

correspondientes fechas de exigibilidad 26-10-2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación:  

 

a. Por la suma de $ 128.000.000,oo por concepto de capital impago contenido 

en la factura de venta No. 12177 allegada como base de recaudo. 

 

b. Por la suma de $ 51.170.000, oo por concepto de capital impago contenido en 

la factura de venta No. 12178 allegada como base de recaudo. 

 

2. NOTIFICAR este auto al demandado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 o articulo 291 y ss del Código General del Proceso, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para proponer las 



excepciones previstas en el artículo 784 del C Co., expresando los hechos en que se 

basan, y acompañando de las pruebas relacionadas con ellas. art. 442 ibíd.  

 

Se hace saber al demandante que en la notificación se debe adjuntar la demanda como 

como mensaje de datos, los anexos e incluir el auto de mandamiento ejecutivo. Para 

este efecto, se allegará constancia de haber sido acusado el recibido o en su defecto 

confirmación de entrega y lectura del correo contentivo de la notificación, esto con el 

fin de evitar nulidades futuras. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 630 del Decreto 624 de 1989, por 

Secretaría expídase oficio con destino a la DIAN informándole la clase de proceso, el 

título valor, su cuantía, la fecha de exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor 

con su identificación.  

 

4. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO 

con CC. 71.773.014 y TP 111.312, para representar los intereses de la parte 

demandante a través de alguno de sus profesionales conforme el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
S.Q. 
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